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DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA. CURSO 2025-2026. 

PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN. 

1. OBJETIVO. 

El objetivo de este Plan de Refuerzo y Recuperación es concretar las pautas y herramientas para 
superar por parte del alumnado los criterios de evaluación asociados a las materias 
correspondientes al departamento de Filosofía.  

 

2. DESTINATARIOS. 

Los destinatarios del Plan de Refuerzo y de Recuperación del Departamento de Filosofía son: 

1. Los alumnos que tengan la materia suspensa de cursos anteriores (medidas para la 
recuperación de pendientes) 

2. Los alumnos con alguna dificultad educativa y, por ello, presente dificultades a la hora de 
trabajar los criterios de alguna materia impartida en el Departamento (medidas aplicadas 
con carácter general) 
 

3. MEDIDAS APLICADAS CON CARÁCTER GENERAL 

El Departamento de Filosofía ha acordado un conjunto de contenidos y recursos que se entregarán 
a los alumnos al inicio de curso. De esa forma, sabrán con antelación las tareas y pruebas que deben 
realizar para superar la materia. Todas estas actividades estarán vinculadas a los criterios de cada 
materia de acuerdo con las programaciones elaboradas por el Departamento de Filosofía en el curso 
2025/26.  

 

4.CRITERIOS PEDAGÓGICOS, CURRICULARES Y MEDIDAS 

Las medidas que el Departamento de Filosofía aplicará a los alumnos que tengan alguna materia 
suspensa de la ESO (Valores éticos, Medidas de Atención Educativa) y de Bachillerato (Historia de la 
Filosofía y Filosofía) corresponden a los criterios de evaluación reflejados en las programaciones. El 
encargado de realizar el seguimiento de los trabajos, las exposiciones, y la realización de las pruebas 
escritas será el Jefe de Departamento. 

Si en cualquiera de las pruebas escritas, trabajos o actividades un alumno copia/plagia será 
calificado con un 0. A este respecto se entiende por copia/plagio también la utilización de aparatos 
electrónicos y/o IA generativas.  

 

5. MEDIDAS PARA LA RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 

El departamento de Filosofía establece las siguientes medidas para el alumnado con la asignatura 
pendiente de cursos pasados: 

• Valores éticos (3º ESO) 
➢ Actividades pautadas: se le entregarán al alumno una serie de tareas a lo largo del 

primer y segundo trimestre. Estos trabajos tendrán una fecha fijada que los alumnos 
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sabrán con suficiente antelación. Estas actividades tendrán meramente carácter 
informativo y no será directamente vinculante a efectos de calificación, sirviendo de 
orientación al alumno.  

➢ Prueba escrita: contendrá todos los criterios de evaluación que el alumno deberá 
llevar a cabo para superar la materia. Esta prueba sí será considerada como 
calificación definitiva de la materia, primando siempre el criterio de favorecer al 
alumnado en su proceso de recuperación. Fecha de realización: del 13 al 17 de abril.  

 

• Medidas de atención educativa (ESO) 
➢ Trabajo pautado: se les entregará a los alumnos con la materia pendiente las 

instrucciones y herramientas para realizar un trabajo vinculado con la cultura, 
tradiciones y situación actual de Castilla y León. Dado que esta materia pertenece a 
cursos diferentes, las pautas y objetivos serán diversos.  

 

• Filosofía (Bachillerato) 
➢ Actividades pautadas: se le entregarán a los alumnos una serie de tareas a lo largo del 

primer y segundo trimestre. Estos trabajos tendrán una fecha fijada que los alumnos 
sabrán con suficiente antelación 

➢ Exposición oral: el alumnado deberá realizar una exposición oral en un horario 
acordado con el Jefe de Departamento.  

➢ Pruebas escritas: se realizarán dos pruebas escritas. La primera prueba tendrá carácter 
meramente informativo y no será directamente vinculante a efectos de calificación, 
sirviendo de orientación al alumnado. La nota obtenida en la segunda prueba será la 
única considerada como calificación definitiva en el proceso de evaluación, primando 
siempre el criterio de favorecer al alumnado en su proceso de recuperación. Fecha 
de la primera prueba: del 12 al 16 de enero. Fecha de la segunda prueba: del 13 al 17 
de abril.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 


